
N ú m . 103. Sábado 26 de D i d e robre de 1840. 6 en a ríos* 

Se admiten suscripciones 
a este periódico en la calle 
del Temple iním. 32 á 4 rs. 
ai mes en esta Ciudad, para 
fuera d rs. franco de porte. 

Lois artículos y a visos sé 
recibirán en la tíulmá fran
cos de porte, cigUaiinehte 
las reclamaciones de faltá 
de numeres. 

OLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

Coñfdduri'A d i 'Rentas de ta preüittcid de Zaragoza. Mes de Qcíübré de ¡S40, 
Relación circunstanciada de las libranzas y obligaciones aceitadas que se han satisfechd por la Te -

iorériú de esta provincia eti el espresado Inesj y de las que quedaron pendientes de pagó en fin del mismo, la 
cusí ítírma la Contaduría de la misma ^ cumpliendo; con lo mandado en Rtai ¿rden de 11 del ínes de Abril^ 
próximo pasado: á saber. 

PASOS HECHOS EN Et REi'BtCíDd MES. Reales vellm. 

Í J b t a m a s de la Dirección general del Tesara público. 
^4 ctíenta d¿ la número 9^5 fecha 4 de Marzo de 1840 de Real orden 30,000. 
Por ídem de la numero J341 fecha 29 de Noviembre de 183/ de id. i d . 23,000. 
A caenta di l í iiúiiiero 591 fecha 4 dé febrero-c 1840 de id. jo.Oooii 

13.000, 
1^.000, 

5.200j 
32.200, 

Total f 'éga di. \ , . . 32.200, 

P E N D I E N T E DÉ P A G Ó . 
Libranzas de la Dirección general dé Rentas. 
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Sus fechas. 

1J Sctiembréde 1837* 
15 idem ídem. 

ídeiTK 
í d e m . 
ídem, 
ídem. 
ídem. 

7 Noviembre ídem. 
29 de Agosta de: 1S38. 

ídem, 
ídem 

7 de^gpsfo d« ,i839i 
26 Noviembre ídem. 

ídem, 
i j Febrero de. 1839. 
sp Octubre idera. 
15 de Noviembre ídem. 
6 Diciembre idem. 
2 Enero de 1^40. 

j o Febrero de ídem, 
ídem. 

2§ Marro de id. 
14 de idem ídem. 

idem. 
24 ^ b r i l de idem. 
4 Agosto ídem. 

30 de Setiembre idem. 
1 2 de idem id. 

nieré Plazt. 

i6s>$ á 60 días fccíia. 
2728,. á 50 idj 
2730 á i o id., . 
275,' á,i5b id . 
2736 á 60 id . 
2737 á tfb íd¿ 
2738, a.60 id . 
3116 á 7° íai 

960 A la vísta. 
105 7 idem; 
105 8 ídem. 
1149 ídem. 
1273 ídem. 
J274, idem. 

197 , A Ja vista.,- . 
1488 á 25 días feckS. 
i&ot ídem 
172/ íderrt 

34 ídem.. 
272 ídem 
297 idern 
í^O ídem 
525 idera 
5 ¡o ídem 
798 idem 

21J4 á 15 
2^32 /)- de Octubre id 
2319 

D i a de su venci-
mientg. 

í 1 Nóviemb. 1837. 
3,ídéin idem. 

13 ídem ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

JJ de Enero 1538. 

fin Febrer»-1846. 
ídem. 
ídem, 

27 Febrero IS^P.' 
23 Diciemb. lüyjf. 
10 idern". 
31 ídem.-
27 ,E,nerav7r?4o.,'. 

(T Marzo idem 
iden» 

22 Abril id . 
8 id. id. 

ídem. 
19 Mayo idsnj. 
19 Agosto i d . 

Rentas ó ra 
mos sobre que 

hari girado. 

Medid diezmo 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídeftl) 
ídem 
idtírt*-

Todss- rentas.-
Tabacos. • 

ídem 
ídem 
idem 
ídetn 
idern 
ídem 
idem 
ídem 
idem 

Todas rentas. 
ídem 

Tabacos. 

Rs. VH. 

50.000, 
30.000, 
5 O OOO, 
40,000. 
30.000, 
30.000, 
50,000, 
35.000, 
17.639,18 

1.256,10 
Í 0 9 Í , J I 

60.000, 
88,000, 
73.000, 
56,000, 

40,000, 
30,000, 

8 017,21 
87.000, 
í f f í . O Q O , 
So.OOO, 
28 000, 
80.000, 

J O O , O O O , 
20 OOO, 
50 ,000, 
8 2 .coa. 



Libranzas de la Dirección general del Tesera públicc 

X 2 Abri l de 7836. 
/ 12 de Diciembre idena. 
i i í ) de Enero de 7837. ' 
1 29 Noviembre ídem. 
1 idem 
1 ídem 
i1 8 de Febrero de 1838. 
I 1 / Mayo idem. 
1 i j Junio idem. 
1 9 de Agosto idem. 
1 11 idem idem. 
1 idem 
1 ídem 
í idem 
1 6 de Setiembre idem. 
1 10 de ídem idem. 
1 idem 
I idem 
I 6" de Octubre de idem, 
l ideiil 
1 9 de idem idem, 
1 idem 
1 29 de idem 
1 idem 
j ídem 
j idem 
I ídem 
J Idem 
I idem 
J ídem 
J 13 Diciembre idems 
/ ídem 
I ídem 
I idem 
/ 4 de Julio de 1839, 
I 6 dn Agosto idem. 
/ 6 Setiembre idem. 
X 9 de Octubre ' ídem. 
Z ídem. 
I ídem. 
1 4 Febrero de 1840. 
j 4, Marzo id . 
X 2 Abril idem. 
I 4 de Mayo idem. 
I 4 Junio idem. 
1 idem 
/ 3 Julio idem. 
/ JJ de Setiembre de i d . 

54i 
142-9 

7¿ 
33^9 

33 5 4 
798 

21,8 
2,730 
J ó 40 
3803 
3806" 
3808 
3813 
4246 
4311 
4 J I 4 
43/6 
4792 
5035 
5041 
5044 
54^) 
544Ó 
5 447 
5448 
544P 
545o 
545 ^ 
5 45 i 
625 x 
625 2 
62,-j 
6 2.5 6 
3^95 
4232 
4436 
$'4S 
5/46 

591 
.945 

1598 
2748 
3492 
3493 
3817 
47(>7 

En todo Abri l de 1836. 
En todo Diciembre id. 
En todo Enero de 1837. 
10 de .Diciembre de id . 

idem. : 
ídem 

En todo Febrero de 1S3S. 
En todo Aíayo de idem. 
En todo Jünio de ídem. 
Engodo Agosto ídem. 
En idem 
En ídem 
En idem 
En ídem 
En todo Setiembre Ídem. 
En idem / 
En ídem 
En ídem 
En todo Octubre ídem. 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 

idem 
ídem 
ídem 

todo Noviembre ídem, 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 

En todo Diciembre ídem. 
En idem 

,£n idem 
En idem 
En todo j u l i o de iS jp . 
En todo Agosto idem. 
En todo Setiembre idem. 
En todo" Octubre de id . 
En idem ídem 
En idem ídem 
En todo Febrero de 1S40. 
En todí» Marzo idem. 
En todo Abril idem. 
En todo Mayo de idem. 
En todo Jlinio idem. ' 
En idem 
En todo Julio idem. 
En todo Setiembre idem. 

Productos líquidos. 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
íficfll 
ídem 
ídem 
ídem Í 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 

Total. 

18.000, 

z.eoo, 

I C . ! . . ( } , 
320, 
ico, 

J coo, 

r o, 
i Ja, 
4G0, 

1.6+6, 
jO.009, 
• fOO» 
*.40ot 
I-500, 

n . o o » , 
J.ooo, 
4.600, 
2.000, 
a.eoo, 
2 000, 
2.000, 
2.6co, 
2.6s<9, 
2.600, 
2.600, 
a.oc«o, 
2.oro, 

tf .©00, 
J.ooo, 

12.306,5» 
2,000, 

JO OOO, 
<S" OPO, 

I o. OÍ a, 
20.000, 

14.000, 
30000, 

oo». 

Zaragoza J I de Octubre de 1840.=?. O.árEngenio López, 

TESORERIA DE RENTAS DE Z A R A G O Z A . 

3o 
1 o .000, 
20.000, 
20.000, 
ío.oop, 

1.501.403,35 

MES DE OCTUBRE DE IS^». 

Estado demostrativo de los caudales que han ingresado en las cajas-de totales de dkhaTesoreria y depa-
siíarias subalternas 'en el indicada mes y de la distribucim que de ellos se ha. ejecutado con arreglo d Reales 
órdenes é instrucciones 

CARGO. Reales vellón. 

Existencia que resultó en fin del mes anterior. 
Recibido por equivalentes á provinciales., ..... . 

140,414, 3 
309.972, 9 



Por paja y utensilios. 
Subsidio industria!. . 
Por aguardientes. . . 
Por aduanas 
Por penas de cámara. 
Por tabacos 
Por sal 

3 

Por papel sellado 
Por documentos de giro. . 
Por salitre, azufre y pólvora 
Por fincas de la Hacienda pública. . . . . . . . . . . 
Por reintegros. • . 
Por descuento gradual de sueldos. . 
Por el 10 por 100 de Administración de partícipes. . . . . 
Por derecho de lanzas 
Por diezmos. 
Por arbitrios de Amortización. . . . . . . 
Por contribución extraordinaria de guerra, . . , . . . . . 
Por ramos pertenecientes á estabiecíinientos especiales mandados 

ingresar por la Junta superior de Gobierno de csti) provincia, . 
Por partícipes de aduanas • 
Por depósitos de comisos. 
Por depósitos gubernativos. . . . . . . . . . 

Total. . . . . . 

D a t a . 
Por satisfecho en pago de sueldos de todas clases. . . . . 
Por id. de gastos ordinarios y estraordinarios de todos ramos. 
Por consignaciones á fábricas. . • 
Por devoluciones de todas clases . 
Por partícipes de Aduanas. . 
Por trasladados á la caja de líquidos del Tesoro. , . . . • 
Por id- á la de Amortización 

90,376,19 

8.319, 
88.774.19 

124 2 36;2 0 
2 34->593> 3 

21.175, 8 
21.072, 1 

2,623, 2 
8.080.25 

333» 
97,31 
22, 

2.251,14 
6.337,¡4 

33-i55527 
128.931,23 

12.837, 1 

81.764,23 
2.6.266,22 

124.463;! 3 
3'135>33 

1.483.167, 4 

23-332,59 
41.386,31 

5 - í62 ,33 
42.961.i r 
22.514,10 

1.106.039,26 
1 5 7 * ^ 5 

Resumen. 
Importa el Cargo.. 
Idem la Data. . 

« , • • • 

Total. 

e o • e 

. . . . . 1.242.970,29 

, . , , . 1.483.167, 4 
1.242.970,29 

Existencia para 1? de Noviembre. 240.196, 9 

L a cual se halla 
E n metálico. . . . • 177-599,33 
E n papel. . « 0 9 

77.599,335 2 4 0 . 1 9 6 9 
62,596,io> ^ ? ' ^ 

Igual. 

Zaragoza 13 de Noviembre de 1840.= Simón Roby de Vives.^P. Q .= Eugenio 
Lopez.=V? B . ~ P . V . = ü n c t t a . 



AUDIENCIA TERRITORIAL 
4 

DE ARAGON. 

E l Jíxctno. Sr. Sei r< taris dt Estado y del DeS" 
fafño de Qntciií y Jitsttcia dirigió al Sr. Regente 
eon fcihn i . 0 d . l que rige •la orden que dice añ . 

Habiéndose .tocactp algunas dificultades con mo
tivo de la temisIoQ que hasta ahora fcan hecho d i 
rectamente Tribunales al Ministerio de ios 
C X o n b s que dirigen á ios países estrangeros para 
c í a c u a r las diligencias que;. ocurren en ips diver
sos géneros de procedimientos en que entienden:; 
y coii el fin de remover las dudas que se han sus
citado en cnanto al reintegro' de los gastos que 
traen consigo aquellas actuaciones, se, ha servido la 
Regencia provisional del. Reino mandar por punto 
general que en adelante los exortos que hayan de 
pasarse á países excrungeros se remitan á este M i 
nisterio,de mi cargo por el. cual se iransmitarán al de 
listado viniendo en debida forma. 

Cinnplvn-jntadíi por esta Audiencia la anteceden' 
té orden, ha •acordado por decreta de 11 de este 
ffifs'^'te coinmiiqne d los Jueces de i.a instancia 
de este Reina por medio de los boUtines eñciales de 
sus respectivas provincias para su inteligencia y 
ebservamia en los cdsos que ocurran; y asi lo eje
cuto á hs existentes en etta ciudad y en los p a r t i 
dos judiciales. Zaragoza 15 de Diciembre de 2840.=: 
D . Mariano Broto. 

E l Ministro principal de Hacienda M i l i t a r del 
Ejército del Norte. 
Hace saber: Que i las doce horas en punto del 

día 8 da Enero del año próx imo venidero de mil 
ochocientos cuarenta y uno, se sacará á públ ica 
subasta en los estrados da dicho Ministerio el su 
ministro de utensilios para Us tropas de N a v a r r a 
y Provincias Vascongadas bajo el pliego general 
de condiciones que estará de manifiesto en su Se
cretar ía , y cuyo servicio deberá principiar en 
primero de Marzo siguiente, admitiéndose propo
siciones para un año cuando menos y para cuatro 
cuando mas. Vitoria 4 de Diciembre de 1 8 4 0 . ^ 
Mateo L l a n o s . = J o s é J o a q u í n de Gorosabel , S a 
cre t ario. 

O í r o . Hace saber: Q u e á las doce hora» en 
p u n t ó del día' 11 de Enero del año p r ó x i m o v e 
nidero de mil ochocientos cuarenta y uno, se sa
cará á públ ica subasta en los estrados de dicho 
Ministerio n suministro de Hoíf i i fa lés para las 
tropas de Navarra y Provincias Vascongadas ba
jo el pliego general de condiciones que estará de 
manifiesto en ŝu Secretaría , y ¿uyo servicio de
berá principiar en primero de Marzo siguiente, 
admit iéndose proposreiones para un ano cuando 
menos y para cuatro cuando mas. Vitoria 4 de 
Diciembre da 1 í í i o . - ^ M ^ t e o L i a n o s . z : J o s é J o a -
quia de Gorosabel, Secretario. 

D , Francisco Cenzano, Caballero Contendadot dt 
la distinguida Orden Amétcana de IsahA la 
Católica , y Juez de primera instancia de la 
vil la de Ejea de los Caballeros y su distrito 

judicia l . 

A los SS . jueces de primera íns lapciá de esfa 
Provincia y Alcaldes constitucionales de la mis
ma, hago saber: Que este juzgado y en el da Sp» 
se siguen causas criminales por diferentes robo» 
en cuadri l la , y se'"está llamando por ádictos y 
pregones á Antonio Asin (a) Cabeza larga cap i 
tán de la cuadrilla , a Juan Ramón de O í o y 
Saturnino Salvo vecinos de Uncastillo y de og-
cio pastores, que con fuerza armada han sido 
prendidos en Navarra Melchor Asin y J o a q u í n 
Arreguireos en este juzgado, en el de Sos y en el 
de A o i z , y se supone que estén procesados eh 
otros tribunales, porque su oficio constante es 
el de ladrones , por cuya razón he dispuesto se 
anuncie el Bolet ín oficial de esta Provincia pa
ta inteligencia de los SS . Jueces , y que por 
todos los medios posibles se procure la, pris ión 
de los tres mencionados ausentes y rebeldes; h a 
ciendo responsables á los que los patrocinen, <$ 
sabiendo su paradero no lo pongan en noticia da 
las autoridades mas inmediatas.' Dado en E j e a 
de los Caballeros á 13 de Diciembre de 1840 .= 
Francisco Cenzano.—Por mandado de S. S . — V i 
cente Ort ia , Escr ibano. 

E l d!a 28 de O c t u b r e , robafoa 50 primales 
de la Virgen de la Sierra, término de Vi l iarroya 
en el partido de Calatayud^ la, persona que sepa 
su paradero podrán avisarlo á D . Tomas Abad en 
Cervera de Anifion , y en esta ciudad en la po
sada del Angel* ' v " ' 1 'v ™ c' ' c i 

Reglamento provisional para la administración 
df justicia en lo respectivo á la jurisdicc ión ordi
naria, con arreglo al R e a l decreto de 26 de Se
tiembre de 1835, y demás Reales órdenés a c W a -
torias, comunicadas posteriormente, concernieníés 
á dicho Reglamento. U n cuadernito en 4 . 0 s se 
batía venal eh la Imprenta Nacional , calle del 
Temple n ú m . 32, y en la de R a m ó n L e o ü , ca l i* 
de la Cedacer ía , i 4 rs. VD. 

ZARAGOZAÍ I M P R E N T A N A C I O N A L . 


